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Yantzaza, 08 de septiembre del año dos mil dieciséis 

Sr. 

Juan Carlos Zúñiga Japón. 

De mi consideración. 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios, de 
“SECAROT S.A COMPAÑÍA DE TRANSPORTES” en sesión de carácter ordinaria 
realizada el día viernes catorce 14 de marzo del dos mil catorce, tuvo el acierto de 
nombrar a Ud., Gerente General de la Compañía, para un periodo estatutario. 

Como Gerente General tendrá Ud. La representación legal de la compañía, en 
forma judicial y extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la escritura pública 
constitutiva de “SECAROT S.A COMPAÑÍA DE TRANSPORTES” celebrada el 
diecinueve de julio del dos mil once, ante el Doctor Arnulfo Acaro Camacho, Notario 
Primero del Cantón Yantzaza, e inscrita en registro mercantil de Yantzaza bajo el numero 
treinta y nueve (39), repertorio mil quinientos treinta y seis (1.536), Tomo dieciséis (16) 
con fecha 24 de agosto del dos mil once. 

Ud., se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente; 

Por “SECAROT S.A COMPAÑÍA DE TRANSPORTES” 

Ves HN Je 
Sr. Víctor Edwi da a Japón 

PRESIDENTE 

Acepto, el cargo de Gerente General de “SECAROT S.A COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES”, que se me confiere según el nombramiento precedente.- Yantzaza, 

08 de septiembre del dos mil dieciséis, 

   Sr. Juan 

GERENTE GENÉRAL DE LA COMPAÑIA



Dr. Diego Fernando Luna Aldeán. 

RPegistrador de la JIcopiedad y Viorcantil! del Cantón Y antzaza (£). 

CERTIFICO: 

Que en esta fecha queda inscrito el NOMBRAMIENTO de 

GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA “SECAROT” S.A 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE; que antecede, a favor del 

señor: ZÚÑIGA JAPÓN JUAN CARLOS; bajo el número de 

inscripción cincuenta y tres (53), repertorio número novecientos 

setenta y ocho (978), en el Registro de Nombramientos del 

DESEE RO A o 

    
    

  

Pantzaza, 08 de Septiembre del 2015 

De. AG, Luna AFYACO 

 


